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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CON - RATO DE CONCESION PARA LA PRESTACION DEL

SERVICIO PL BLICO DE DISTRIBUCION DE RADIODIFUSION POR CABLE

Conste por el presente d.: _- lento, el Cor:-ato de Concesión para la prestación del Ser, J Público de

Distribución de Radiodifus zar Cable, que celebrar, de una parte, el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES, en aze ente " EL MINISTERIO", representado por el Sr. JORGE ENRIQL E DE LA ROCA

CHALCO, Director Genera : e la Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones, e -  adelante "LA

DGGT", identificado con E; ', N° 10809583 con domlicilio en la Av. 28 de Julio N° 800, Lima • debidamente

autorizado para suscribir e :- esente Contra:c: según Resolución Ministerial N°  - 2004-M -2.03 de fecha

de 2004 y, de otra : arte, la señora TERESA JESÚS ALBUJAR TOLENTINO, identr ,:ada con D.N.I. 

N° 06078351, con domicilio egal en calle Marsella Mz. C 11, Lt. 40, Urb. Los Cedros de distrito de

Chorrillos, provincia de Lima departamento de Lima, a la cual en adelante y para los fines de este documento

se le denominará "LA CONCESIONARIA"; en los térrminos y condiciones siguientes: 

PRIMERA.-  DE LAS PARTES Y SUS OBJETIVOS COMUNES

1. EL MINISTERIO en eje -zicio de las funciones asignadas por Ley N° 27791, y de acuerdo a lo dispuesto

en la Ley de Telecomur-zaciones y su Reglamento General, dicta la política general del sector, los planes

técnicos fundamentales asigna y monitorea ell espectro radioeléctrico y otorga las concesiones. El

Organismo Supervisor ce Inversión Privada en Telecomunicaciones, en adelante EL OSIFTEL, es el ente

regulador de los mercados de servicios de telecomunicaciones y tiene a su cargo la supervisión de la

ejecución de los contra::s de concesión. 

Asimismo, corresponde al MINISTERIO ejercer lía facultad de otorgar concesiones para la prestación de

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES de conformidad con el inciso 3) de Artículo 75° de

la Ley de Telecomunicaciones. 

2. LA CONCESIONARII- se dedica entre otras actividades, a prestar el Servico Público de

Telecomunicaciones rrateria del presente Contrato de Concesión. 

3. LA CONCESIONARIA. - a cumplido con todos los requisitos exigidos por la Ley de Telecomunicaciones y

su Reglamento Gene -al para el otorgamiento de la concesión del Servicio de Distribución de

Radiodifusión por Calle Asimismo, declara que no se encuentra impedida de contratar con el Estado. 

4. Las PARTES comparte -  y persiguen los siguientes objetivos: 

Fortalecer el desa - zilo de las telecomunicaciones en el Perú, como un instrumente Je pacificación, 

integración y afianzamiento de la conciencia nacional; 

Desarrollar y mode.- izar el Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cabe en el Perú, de

acuerdo con lo d:sauesto en las normas Ilegales aplicables, en especial con lo estipulado en el

presente Contrato

Mejorar la prestar:-  del Servicio Publico de Telecomunicaciones materia de conces.:i. 

Asegurar que la :-estación de los servicios públicos de telecomunicaciones esté de acuerdo con los

principios de lea ! libre competencia, neutralidad, igualdad de acceso, así coro garantizar la

protección del ser -=:o de las telecomunicaciones. 

SEGUNDA.-  DEFINICIONES

Los términos que se err:-. can en el presente Contrato tienen el significado que figura e" el Glosario de
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Términos del Reglamento General de la Ley de Telecombnicaciones aprobar; por Decreto Supremc 06-94- 

TCC. 

Asimismo, cuando en el presente Contrato se empleen los términos :e Ley de Telecomur ,: aciones, 

Reglamento General, Reglamento del OSIPTEL, deberán entenderse refer::s al Texto Jnico Orde - ado de la

Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC al Reglamento Genera :e la Ley

de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 06-94-TCC y s. . s modificatcrias y al Re:lamento

aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2001-PCM. respectivamente. 

TERCERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO DE CONCESION

3.01 SERVICIO CONCEDIDO

Por el presente Contrato. EL MINISTERIO otorga a LA CONCESION 1RIA concesión para la :testación

del Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en a:elante denominado el SERVICIO

CONCEDIDO, dentro del AREA DE CONCESION.. • 

El servicio concedido será prestado en la modalidad de CABLE ALÁMERICO U ÓPTICO. 

3.02 AREA DE CONCESION

El área de concesión del SERVICIO CONCEDIDO, en adelante denominada como El AREA DE

CONCESION, se encuentra detallada en el Anexo 1, que forma parte irtegrante del presente contrato. 

Para todos los efectos, entiéndase por AREA DE CONCESION el área geográfica dentro de la cual se

permite a LA CONCESIONARIA la prestación del SERVICIO CONCED DO. 

Si el AREA DE CONCESION definida en esta cláusula no coincidiera con el criterio de determiración de

áreas de concesión que en el futuro pudiere establecer la autoridad competente, entonces las PARTES

convienen en que podrán acordar la adecuación del AREA DE CONCESION al sistema que se hubiere

establecido. 

3.03 NO EXCLUSIVIDAD

La concesión que se otorga no da exclusividad a LA CONCESIDNARIA para la prestación del

SERVICIO CONCEDIDO dentro del AREA DE CONCESION. Por tan:: EL MINISTERIO podra otorgar, 

dentro del AREA DE CONCESION, nuevas concesiones para la prestación del Servicio de Distribución

de Radiodifusión por Cable. 

3.04 CONDICIONES ESENCIALES

Para todos los efectos, se considera que son condiciones esen: ales del presente Co--rato, las

siguientes: 

El respeto a las reglas de libre y leal competencia y normas sobe , nterconexión, en cuanto afecten

o puedan afectar los derechos de otras empresas presta:oras de servicios púdicos de

telecomunicaciones o los de los usuarios; 

b.  El sometimiento a los principios fundamentales de igualda: de acceso, neutralizad y no

discriminación establecidos en la Ley y:el Reglamento General
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c. El cumplir!" e - to de las condiciones de uso y las normas sobre calidad del servicio que apruebe EL

OSIPTEL: 

d. El cumplir -  e -to dei Plan Mínimo de Expansión establecido en el Anexo 2. 

CUARTA.- DEL PLAZO DE LA CONCESION

El p azo de concesión :ue se otorga es de veinte (20) años, contados a partir del día siguiente de la

suscripción del presen: Contrato, en adelante denominado corno el PLAZO DE LA CONCESION. La fecha de

suscripción del presente Dontrato se denomina FECHA EFECTIVA. 

QUINTA.- RENOVACICN DEL PLAZO DE LA CONCESION

5.01 EL MINISTERIC :cidra convenir en la renovación del PLAZO DE LA CONCESION a solicitud de LA

CONCESIONAR quien para tal efecto deberá presentar su solicitud de renovación por lo menos dos

2) años antes de a terminación del PLAZO DE LA CONCESION. 

Si LA CONCES2NARIA presenta su solicitud de renovación vencido dicho plazo, EL MINISTERIO, sin

más trámite poda desestimar de plano la renovación por extemporánea. 

Para solicitar la •s-novación del PLAZO DE CONCESION, LA CONCESIONARIA deberá haber cumplido

con todos los pagos de derechos, tasas, canon y aportes a los que estuviere obligada de conformidad

con el presente Contrato. 

5.02 PROCEDIMIENTO DE RENOVACION

a) EL MINISTERIO, para efectos de aprobar la solicitud de renovación que presenta LA

CONCESIONARIA conforme a lo establecido en el numeral anterior, requerirá el informe favorable

de LA IDGST; así como la opinión favorable del OSIPTEL, contenida en el Informe de Evaluación

del OSIPTE_ a que se refiere el literal siguiente. 

Asimismo EL MINISTERIO hará de conocimiento público la solicitud de renovación, mediante

publicado- de un extracto de la misma en el Diario Oficial "El Peruano" y en un diario de

circulaciór iacional y, de considerarlo conveniente, convocará una audiencia pública a fin de que

las personas con interés legítimo puedan formular comentarios u objeciones respecto a la

renovado -  solicitada. 

b) Informe de Evaluación.- EL MINISTERIO solicitará al OSIPTEL su Informe de Evaluación (en

adelante canominado el "INFORME DE EVALUACION'). a fin que éste señale si, y en que medida, 

LA CONCESIONARIA, durante el PLAZO DE LA CONCESION, ha cumplido con: 

i) Las =ligaciones de pagos establecidas en el literal (c) de la cláusula 6.03 del presente

Con:-ato; 

ii) Las =ndiciones esenciales y reglas de competencia establecidas en este Contrato; 

iii) Los Vandatos y Reglamentos emitidos por EL OSIPTEL; y, 

iv) La c•a.stación del SERVICIO CONCEDIDO conforme a la Ley, su Reglamento General y

derras normas aplicables. 

5.03 DECISION SOBRE LA RENOVACION. 

EL ! MINISTER T_ basado en el Informe de LA DGGT, en el INFORME DE EVALUACION presentado por

El. OSIPTEL y si fuera el caso, en base a los comentarios u objeciones formulados por escrito o en la
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audier: a celebrada al efecto, podrá decidir por: 

a) Renovar el PLAZO DE LA CONCESION por un periodo adicional de veinte (20) años siempre que: 

CONCESIONARIA hubiera cumplido con las obligaciones derivadas del presente Contrato y, 

1, EL MINISTERIO considere que la renovación de :a concesión es de interés para el logro de los

cb n etivos establecidos en el numeral 4 de la cláusula pr:rnera del presente Contrato. 

b 1 Renovar EL PLAZO DE LA CONCESION por un período menor de veinte (20) años, si LA

CONCESIONARIA hubiere incumplido con sus obligacones, en un grado tal, que no justifique 1a

denegatoria de la renovación de la concesión. 

c) No renovar el PLAZO DE LA CONCESION. debido al incumplimiento reiterado de LA

CONCESIONARIA de sus obligaciones legales y contractuales, o por la existencia de suficientes

indicios que permitan afirmar que no podrá cumplirlas en el futuro, salvo que LA

CONCESIONARIA pueda demostrar que es errónea tal determinación de hechos o de los

p-esupuestos de base de decisión. 

En los casos contemplados en los incisos (a) y (b) del presente numeral, la renovación del PLAZO DE

LA CONCESION está condicionada a que LA CONCESIONARIA y EL MINISTERIO convengan los

nuevos términos y condiciones del Contrato de Concesión, en los aspectos que estimen necesarios y

pertinentes. 

De expirar el plazo de vigencia de la concesión, establecido en la cláusula cuarta, mientras se

encuentre en trámite la solicitud de renovación, la concesión continuará vigente hasta que se resuelva

dicha solicitud. 

Para efectos de la presente cláusula y. de lo dispuesto en el literal b) de la cláusula 18.01 del presente

contrato se entiende por incumplimiento reiterado la comisión de dos o mas actos u omisiones por parte

de LA CONCESIONARIA en contravención de más de una disposición recogida en la Ley de

Telecomunicaciones, su Reglamento General, demás nomas de telecomunicaciones aplicables o

derivadas del presente Contrato. 

SEXTA.-  OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

Son obligaciones de LA CONCESIONARIA, además de las que se deriven del texto del presente Contrato, las

establecidas en el Reglamento General, las derivadas de la Ley de Telecomunicaciones, de los Reglamentos

Específicos aplicables al SERVICIO CONCEDIDO, de las disposiciones que dicte EL OSIPTEL en materia de

su competencia y, principalmente, las siguientes: 

6.01 INICIACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.-  LA CONCESIONARIA tiene la obligación de iniciar

la prestación del SERVICIO CONCEDIDO en un PLAZO que no excederá de doce (12) meses, 

computados desde la FECHA EFECTIVA, de lo cual informará por escrito al MINISTERIO y al OSIPTEL

con indicación de la fecha de prestación real del servicio, denominada FECHA DE INICIO DE LA

PRESTACION DEL SERVICIO, efectuando EL MINISTERIO la inspección técnica correspondiente. En

caso que LA CONCESIONARIA incumpliera el plazo señalado en el párrafo anterior, la concesión

quedará automáticamente sin efecto siendo suficiente una comunicación escrita del MINISTERIO, de lo

cual será informado EL OSIPTEL. 

6.02 PLAN MINIMO DE EXPANSION-  LA CONCESIONARIA se obliga a cumplir en el plazo de cinco (5) 

años contados a partir de la FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, el PLAN

MINIMO DE EXPANSION contenido en el Anexo 2, el mismo que se da en forma de cronograma con
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rre:as anuales de cur : miento obligatorio. Este Anexó f:- na parte integrante del presente Contrato. 

LA CJNOESIONARIL :resentará al MINISTERIO y a CSIPTEL, dentro del primer trimestre de cada

a"3. a información c: -:e.niendo el avance del PLAN MI \ `.10 DE EXPANSION establecido para el año

inmediato anterior. 

n perjuicio de lo establecido en el párrafo antenc'. Uk CONCESIONARIA podrá solicitar al

MNISTERIO la modi',:ación de dicho PLAN MINIMO e^ : ualquier momento, antes del vencimiento del

p azo previsto para SJ cumplimiento. La decisión del MINISTERIO respecto a la solicitud de

modficación del PLA' MINIMO DE EXPANSION será comunicada al OSIPTEL. 

6.03 OBLIGACIONES DE DAGO.- LA CONCESIONARIA deberá cumplir con el pago de los siguientes

conceptos: 

a I Derecho de Co -cesión, conforme a lo establecido en el Reglamento General. 

15) Tasa anual por a explotación comercial del SERVICIO CONCEDIDO, de acuerdo a lo establecido

en el Reglamerc General. 

c) La Tasa por Se -,icios de Supervisión, también denominado Aporte por Regulación, conforme a lo

establecido en e Reglamento General del OSIPTEL. 

El cumplimiento de pagos establecidos en los literales a) y b) será efectuado en EL MINISTERIO y el

señalado en el litera d) en EL OSIPTEL. 

6.04 TECNOLOGIA MODERNA Y ADQUISICIONES DE EQUIPO

LA CONCESIONAR,1 se obliga a instalar equipos de reciente tecnología, disponibles al momento de su

adquisición en el merado mundial. 

Asimismo, no poo -a instalar equipos de segundo uso, excepto en los casos de traslados o

reubicaciones de s...s propios equipos dentro del AREA DE CONCESION. 

6.05 REQUISITOS DE 2ALIDAD DE SERVICIO

a) Calidad mínma.- La calidad mínima del SERVICIO CONCEDIDO exigible a LA

CONCESIONARIA, asi como los parámetros técnicos y operativos aplicables, son los previstos en

las normas o_e emita EL MINISTERIO, el Reglamento de Calidad que para el efecto dicte EL

OSIPTEL, y a ' alta de éstas o complementariamente, en los reglamentos y normas pertinentes de

la Unión Inte —acional de Telecomunicaciones. 

b) Equipos v azaratos.- LA CONCESIONARIA se obliga a utilizar equipos y aparatos de la mejor

calidad en c_anto a confiabilidad y precisión. cara efectos de medir la calidad del SERVICIO

CONCEDIDC

c) Supervisión de la calidad del SERVICIO CONCEDIDO.- EL OSIPTEL verificará la calidad del

SERVICIO C.:NCEDIDO, para tal fin podrá inspeccionar los equipos y aparatos empleados por LA

CONCESION,IRIA. EL OSIPTEL tiene la potestad de utilizar los equipos que considere

necesarios, sendo una obligación de LA CONCESIONARIA permitir el acceso y uso de tales

equipos, sin -ecesidad de que exista un incumpl miento por parte de LA CONCESIONARIA. 
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Pare efectos de las acciones de supervisin se tendre en cuenta lo dise esto por la Ley N° 27336

y de•as normas aplicables. 

6.16 PRESTAC ION DEL SERVICIO CONCEDIDO

a) Obligaciones de Servicio.- LA CONCESIONAR A prestara el SERVICIO CO',..-,EDIDO en el AREA DE

CONCESIC', de acuerdo con los términos del presente :ontrato. la Ley de Telecomunicaciones, su

Reglamente 3eneral y demás normas pertinentes

b) Continuidad del Servicio.- En ningún caso LA CONCESIONARIA dejará Je prestar o reducirá el

SERVICIO JNCEDIDO, salvo en los casos a que se refiere , a sección siguiente. 

c) Las prestac ,:nes a que está obligada LA CONCESIONARIA se ajustarán a las eglas sobre interconexión

que dicte E_ JSIPTEL en esta materia o, de ser el caso, a las condiciones de uso y/o cláusulas generales

de contrata: Dri aprobadas o que apruebe EL OSIPTEL. 

6.07 INTERRUPCION DEL SERVICIO CONCEDIDO

a) Comunicación Previa.- Excepto en los casos establecidos en el inciso (c) siguiente, LA

CC',CESIONARIA no podrá interrumpir intencionalmente el SERVICIC CONCEDIDO sin habed° 

corr _micado con una anticipación no menor de quince (15) días calendario al MINISTERIO, al

OS PTEL, así como a sus ABONADOS. 

b) Interrupción de Emergencia.-  En caso de que la interrupción c suspensión se deba a

eme -gencia, fuerza mayor u otras circunstancias fuera del control de LA CONCESIONARIA, ésta

not'kará inmediatamente al MINISTERIO y al OSIPTEL la existencia de dichos eventos, debiendo

ap:-. ar las pruebas que acrediten dichas causas, salvo que se trate de eventos de conocimiento

pu!: co y notorio a nivel nacional, y deberá señala' el plazo durante e cual estima que quedará

sus:endido el SERVICIO CONCEDIDO. Asimismo, deberá comuni:ar dicha situación a sus

AE:NADOS en el más breve plazo. 

Er os casos que LA CONCESIONARIA requiera •alizar trabajos de mantenimiento o mejoras

tec -ológicas en su infraestructura que pudieran afectar los servicios ole brinda, comunicará esta

sit_ación por escrito a sus ABONADOS con una anticipación no r -enor de quince (15) días

caendario, debiendo adoptar las medidas necesarias para asegurar la :ontinuidad del servicio. 

c) Suspensión de los Servicios.- LA CONCESICNARIA podrá susoender la prestación del

SE= /ICIO CONCEDIDO que brinde al ABONADC en caso de que este no cumpliera con las

con: ciones de uso del servicio, de conformidad cor las normas aprobadas por EL OSIPTEL. 

d) Compensación al ABONADO por interrupción del servicio.-  LA CONCESIONARIA deberá

co -pensar al ABONADO cuando, por causas nc atribuibles a éste le suspenda el SERVICIO

C: \ICEDIDO por más de setenta y dos (72) - oras consecutivas contadas a partir que la

ir:emupción haya sido reportada, de acuerdo a lo establecido en el incso (a) de este numeral. 

La compensación será equivalente a un porcentaje correspondiente al valor de los días

s.:soendidos, calculada sobre la tarifa mensual padada por el uso del servicio. Si la suspensión

d..-ase quince (15) días o más, LA CONCES ONARIA exonerare al ABONADO del pago

c:- espondiente a la tarifa mensual pactada. 
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DNCESIONARIA zabe.rá incorporar la presente d sdosición en los contratos que celebre con

sus -SONADOS. 

6.08 ATENCION A LOS USUARIOS

a) No Discriminación.-  En .a prestación del SERVICIO CONCEDIDO, LA CONCESIONARIA n3

dis:7minará entre distintas categorías de ABONADOS si las hubiera. 

b) Solución de Reclamos.-  LA CONCESIONARIA estab -acera y mantendrá servicios de información

y as stencia eficientes para ayudar a los ABONADOS en la solución de reclamos relativos a la

ins:aación del servicio. facturación y cobranza del servicio, calidad del servicio y cualquier otro

aszezto relacionado al SERVICIO CONCEDIDO LA CONCESIONARIA establecerá un

pr:cedimiento eficiente para la solución de reclamos con sus ABONADOS de acuerdo con las

distizsiciones contenidas en la Ley de Telectimunicaccines, su Reglamento General y en especial, 

er e Reglamento del OSIPTEL u otras normas que sezre el particular apruebe EL OSIPTEL. 

6.09 COOPERAC ION CON OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS PUBLICOS DE

TELECOMUNICIONES

LA CO SESIONARIA está obligada a cooperar con otros prestadores de SERVICIOS PUBLICOS DE

TELEC2MUNICACIONES en la medida que así lo establezca la Ley de Telecomunicaciones, el

Reglarento General, sus Reglamentos específicos y las Resoluciones que emita EL OSIPTEL. 

6.10 ARCHIVO Y REQUISITOS DE INFORMACION

LA CC',SESiONARIA establecerá y mantendrá registros adecuados para permitir auditar los montos

cobraozs a los ABONADOS, supervisar y verificar el cumplimiento general del presente Contrato. 

EL MI', STERIO y EL OSIPTEL, cada uno respecto de las materias de su competencia, podrán solicitar

a LA CSNCESIONARIA que presente informes periódicos estadísticas y otros datos en relación a sus

actividades y operaciones; pudiendo publicarlos, con excepción de la información de naturaleza

confid-a - cial y/o privilegiada, así como la considerada corno secreto comercial. 

EL OS PTEL tendrá derecho a inspeccionar o a instruir e contadores, técnicos y otros profesionales

autorizados, a fin de revisar los expedientes, archivos y ozros registros de LA CONCESIONARIA con el

fin de Sitar y h ,er valer os témninos del presente Contrato. 

LA CONCESIONARIA proveerá toda la información cJe se le solicite de conformidad con las

dispcs :iones dada Ley N' 27332, Ley N° 27336 y el artículo 100° del Reglamento del OSIPTEL. 

6.11 SERVICIO GRAVITO A DETERMINADAS ENTIDADES

LA ol',CESIO RIA deterá sulministrar de manera gra'...iita, dentro del área de concesión, y en orden

preferei - te, el s icio objeto de la concesión a las siguieres entidades: 

a) Ce-itros educativos estatales. 

b) H:spit?IpIntro de salud con mayor número de atenciones asistenciales. 

c) Cizrripañiair bomberos que preste servicios en el área de concesión. 
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Dichos se -. caos serán prestados siempre y ' cuando los locales de las citadas depencericias se

encuentre' dentro del alca -ce del tendido de la red. Si una de las entidades beneficia -as no se

encontrara el dicha condic ,ci, para acceder beneficio del servicio gratuito, deberá cubil- cs costos

asociados a a extensión de a red. 

Los canaies que se provea -  a las entidades antes mencionadas, deberán incluir por lo —enos los

programas :Jlturales o de ca -acter educativo e informativo, disponibles dentro de la totalidad de canales

o señales e -  servicio. 

En cualcuie• caso, la obligacdn en la provisión de servicios gratuitos será hasta el 1% del nu —ero total

dé usuarios con que cuenta CONCESIONARIA en cada distrito, dentro del área de conces cn. 

Lá presente disposición no constituye limitación a la iniciativa de los concesionarios de brindar el

servicio de —anera gratuita a un mayor número de instituciones. 

SETIMA.-  REGLAS DE LIBRE Y LEAL COMPETENCIA

7.01 PRACTICAS MONOPOLICAS O ANTICOMPETITIVAS

a) Prácticas abusivas y restrictivas de la Libre Competencia v actos de competencia desleal.- 

LA CO/,CESIONARIA se compromete a no realizar directa ni indirectamente (i) cualquier acto que

implique un abuso de oosiición dominante en el mercado en la prestación del SERVICIO

CONCEDIDO; (ii) prácticas restrictivas de la libre competencia; o (iii) actos de competenciadesleal. 

Para estos efectos, será de aplicación la normativa del sector de las telecomunicaciones y, 

supletoramente, las normas del Decreto Legislativo N° 701 y el Texto Unico Ordenado de la Ley

sobre la Represión sobre la Competencia Desleal, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2000- 
ITINCI. sus disposiciones modificatorias, reglamentarias y conexas, en cuanto fuesen aplicables y

las normas especificas que emita EL OSIPTEL. 

b) Prohibición General de reatlizar Subsidios Cruzados.- En caso de que LA CONCESIONARIA

llegara a prestar más de un Servicio Público de Telecomunicaciones, ésta se compromete a no

realizar subsidios cruzados entre tales servicios y también estará obligada a llevar contabilidad

separada por servicios, de acuerdo a las líneas de negocio y lineamientos que EL OSIPTEL emita, 

cuando :enga ingresos anuales de al menos US.$.15'000.000 (QUINCE MILLONES DE DOLARES

AMERICANOS). 

En tantc OSIPTEL establezca normas específicas en materia de separación contable. de estar

obligada LA CONCESIONARIA a llevar contabilidad separada, se aplicará el sguiente

proced —  ento: (i) EL OSIDTE.L puede requerir, mediante resólución expresa y motivada que LA

CONCESIONARIA le presente, dentro del plazo de seis (6) meses de notificada, una propuesta

para im: ementar un sistema contable, dentro de un marco conceptual preestablecido, de acuerdo

con lo establecido en el Artículo 37° de la Ley de Telecomunicaciones; (ü) EL OSICEL se

pronunc ará sobre el sistema propuesto dentro de los tres (3) meses de presentada la vcouesta

de LA CONCESIONARI:- (iiii) LA CONCESIONARIA implementará el sistema conta: e que

hubieses do aprobado po -  EL OSIPTEL, dentro de un plazo máximo de doce (12) meses contados

a partir ca la fecha de nor'cación de la aprobación. 

7.02 TRATO NO DISCRIMINATORIO

En la prestacón de Servicios die Telecomunicaciones, LA CONCESIONARIA no dise -minará
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Jstificadamente, ni tendrá preferencia -. Js:} ficada, hacia otros proveedores de Servicios Públicos de

e ecomunicaciones. 

7.03 S MINISTRO DE EQUIPO TERMINAL DE MANERA INDEPENDIENTE

1 7-' ROHIBICION DE VENTAS ATADAS) 

ara la prestación del SERVICIO CC,CEDIDO, LA CONCESIONARIA podrá suministrar equipo

e-mina) a sus ABONADOS, siempre :ue: ( i) no condicione la compra o el arrendamiento de

eterminado equipo a la obtención de SERVICIO CONCEDIDO, ni. (ii) incluya el cargo o costo de

eterminado equipo como parte de las ta -' as. costos o gastos para el SERVICIO CONCEDIDO. 

7 .04 SUPERVISION Y CUMPLIMIENTO

especto de las materias sobre reglas :e libre y leal competencia, EL OSIPTEL podrá solicitar a LA

ONCESIONARIA que presente inforr -es periódicos, estadísticas y cualquier otra información, así

omo inspeccionar las instalaciones de LA CONCESIONARIA, sus archivos magnéticos o físicos,. y

Solicitar cualquier otra información adiciral a fin de supervisar y hacer valer los términos de la presente

áusula. Asimismo, tendrá derecho a emitir medidas correctivas y demás disposiciones del caso, en

Jrma de Resoluciones y Mandatos con:ITne a las leyes y reglamentos aplicables. 

OCTAV A.-  HOMOLOGACION DE EQUIPOS Y PERMISOS

8.01 HOMOLOGACION DE EQUIPOS Y APARATOS TERMINALES

os equipos y aparatos que emplee LA CONCESIONARIA para la venta, arrendamiento, distribución, 

nstalación, uso y operación del SERVICIO CONCEDIDO, deberán contar con el Certificado de

lomologación respectivo, de acuerdo :on la Ley de Telecomunicaciones, su Reglamento General y

normas complementarias. 

A CONCESIONARIA acepta que EL t.' NISTERIO y EL OSIPTEL tienen la facultad de verificar: (i) que

os equipos y aparatos instalados cuenten con los respectivos certificados de homologación, (II) la

onformidad de la instalación de les mismos y la adopción de las medidas y acciones que

orrespondan, y (iii) la correcta ^orrnalización y aprobación de equipos y aparatos de

elecomunicaciones. 

8.02 OTROS PERMISOS

LA CONCESIONARIA deberá obtene -  de los organismos competentes, los permisos y licencias

necesarios, incluyendo permisos de c:nstrucción y otros distintos de los de telecomunicaciones, para

construir, implementar, modificar y rerr: rer instalaciones y construcciones requeridas para la prestación

del SERVICIO CONCEDIDO, de acuer:o a las leyes y reglamentos vigentes. 

Se entiende que la obtención de los zerrnisos y licencias, a que se refiere la presente cláusula, están

supeditados al cumplimiento de las N:mas Técnicas que garanticen la calidad, cobertura y eficiencia

del SERVICIO CONCEDIDO. 

NOVENA.-  TENDIDO DE REDES, INSTALACIONES O CONEXIONES

Para efectos de las instalaciones de los e:Jipos y materiales que LA CONCESIONARIA requiera para la

prestación del SERVICIO CONCEDIDO en á -eas urbanas, en zonas de interés histórico, artístico o cultural, se

dará :umplimiento a lo establecido en el AIIIC.110 19° de la Ley de Telécomunicaciones. 
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A soicitud debidamente fundamentada de LA CON SESIONARI:- por causa de necesidad y utilidad pública o

interes social, EL MINISTERIO efectuará. ante as autoridades competentes. as gestiones que sean

necesarias a fin que se impongan servidumbres fc7zsas o se res cen expropiaciones en favor del Estado o de

LA CONCESIONARIA, sobre los predios o inmue: es de propie:ad o uso privado :Je sean necesarios para

que ésta pueda cumplir adecuadamente con las obigaciones c.e asume mediante el presente Contrato. La

imposición de servidumbres, así como las expropiaciones, a que se refiere la presente claJsula se ejecutarán

de acuerdo a las normas sobre la materia. 

DECIMA.-  LIMITACIONES RESPECTO DE LA CESION DE POSICION CONTRACTUAL

LA CONCESIONARIA no podrá ceder la posición contractual de -  rada del presente Contrato, ni podrá transferir

o gravar, total o parcialmente, bajo ningún titulo. os derechos rtereses u obligaciones cJe de él se deriven, 

sin la previa aprobación expresa y por escrito del MINISTERIO, quien podrá renegarlo sólo por causa

justificada. 

Se consideran como causas justificadas, entre otras: 

a) Las previstas en el Art. 116° del Reglamento General. 

b) La creación de situaciones que puedan atentar contra la fi -alidad contemplada en el Art. 6° de la Ley de

Telecomunicaciones. 

c) Las demás que se establezcan en el Reglamento General y en disposiciones complementarias. 

DECIMA PRIMERA- DEL USO CORRECTO DE LA CONCESION

LA CONCESIONARIA se compromete a prestar y hacer uso correcto del SERVIC O CONCEDIDO dentro de

los límites establecidds por la Ley de Telecomunicaciones. su Reglamento General y disposiciones

complementarias. 

DECIMA SEGUNDA.- DE LAS TARIFAS

LA CONCESIONARIA, se compromete a fijar las tarifas del SERVICIO CONCED DO dentro del marco de la

libre y leal competencia, los términos de la Ley de Telecomunicaciones, el Reglamento General y sus

modificatorias. en estricta concordancia con las normas c-e sobre tal efectc haya emitido o emita EL

OSIPTEL. 

En caso de que LA CONCESIONARIA cobrara montos po -  encima de las tarifas que correspondan, en

aplicación de las disposiciones que emita EL OSIPTEL, LA CONCESIONARIA estará obligada a devolver lo

excesivamente cobrado, más los intereses legales devengados. sin perjuicio de las sanciones que corresponda

aplicar. 

DECIMA TERCERA.- DE LAS INSPECCIONES TECNICAS

EL MINISTERIO y EL OSIPTEL podrán realizar inspe:ciones técnicas a las instalaciones de LA

CONCESIONARIA cuando lo consideren conveniente, a efectos de verificar el cumplimiento de las

características, normas técnicas de operación, términos del p -esente Contrato y cemás obligaciones legales y

contractuales aplicables. 

Los gastos en los que incurran EL MIÑISTERIC EL OSIPTE_. para efectos de la realización de inspecciones

técnicas, serán asumidos por EL MINISTERIO y por EL OSIFTEL respectivamente. 

DECIMA CUARTA.- INFRACCIONES Y SANCIONES
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14.01 INFRACCIONES GEsERALES

Ei miento De as obligaciones asumidas por LA CONCESIONARIA e -  e :- esente Co-:rato, que

no se e -:centre como infracción administrativa en la Ley de - e ecomunicac ones, su

Regla —e^:: General en el Reglamento de infracciones y Sanciones del Z5 .2TEL; será sancionado

por e 25 TEL, en :eso de estar tipificado como infracción, aplicando el :-.:,: e:imiento pre.isto en la

Ley N' _-: 36 y sus n:- nas complementarias y conexas. Ello, sin perjuicio c_e E_ MINISTER O adopte

las r-ed das pertireres ante el incumplimiento contractual de LA CONCES

Asir-.  MIKIS -ERIO podrá aplicar las sanciones para las que está  : ado con -forre a la Ley

de Te ezzmunicaciones y el Reglamento General. 

14.02 DANOS Y PERJUIC OS

Las sano ones a que se refiere la cláusula precedente se aplicarán sin perjJ :ic de la obligación de LA

CON CES ONARIA oe -esponder por los daños y perjuicios resultantes de su ncumplimiento. 

DECIMA QUINTA.• CASO c3RTUITO Y FUERZA MAYOR

LA CONCESIONARIA qwecerá exonerada del cumplimiento del presente Contrato. ncluyendo las sanciones y

los daños y De9icios Penados de su incumplimiento, sólo en la medida y por el período de tiempo en que

dicho cual:: miento sea otos-_eculizado o impedido por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEXTA.- MODIFICACION DEL CONTRATO

Las partes codrán acordar :or escrito, la modificación o cambio del presente Contrato sujetándose a las leyes

y regiamemos vigentes.. EL MINISTERIO pondrá en conocimiento del OSIPTEL las modificaciones y/o cambios

del presente Contrato. 

DECIMA SETIMA TERW NACION DEL CONTRATO

E: presente Contrato tern -r-erá y, por tanto, dejará de surtir efectos en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Por .enc miento de 'LAZO DE LA CONCESION, siempre que LA CONCESIONARIA no hubiera

solic:adc la renova:cn del mismo en la forma y dentro del plazo señalado en la cláusula quinta o, 

habie-dc a solicitad: esta hubiera sido denegada por EL MINISTERIO.. 

b) Por a:ue•do de las :artes, cellebrado por escrito. 

c) Por —je -,e o decla -eción de insolvencia de LA CONCESIONARIA, en caso de ser persona natural o, 

trata -dcs.e de De -s:nas jurídicas, por extinción o declaratoria de - so'iencia, salvo casos de

rew:.arlación emp -esarial. 

EL MINIS - ER O pondrá e -  conocimiento del OSIPTEL la terminación del prese ,: e Contrato. 

DECIMA OCTAVA.- RESDLUCION DEL CONTRATO

18.01 E c -esente Co --.-ato quedará resuelto en cualquiera de los siguientes :esos: 

a Cuando LA :9NICESIONARIA incurra en alguna de las causales :e -esolución del Contrato de

Concesión :_vistas en e! Reglamento General. 
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b'l Incumplimiento reiterado, por parte de LA CONCESIONARI.:. :a las cispcs : Ones emitidas py EL

MINISTERIO o EL OSIPTEL según sus correspondientes amo :: s de óompe:encia. 

c) Decisión del MINISTERIO en caso de devenir el presente Cc -: ato er cort -a -D a interés púb

dl Incumplimiento del pago del aporte al OSIPTEL, por los se - iicios de s_:eni:sión que p -ssta, 

durante dos años consecutivos. 

e) Otras causales imputables a LA CONCESIONARIA que :Jdieran de -  arse de la Le. de

Telecomunicaciones, su Reglamento General y normas conexas y complementarias

18.02 RESOLUCION Y OTRAS SANCIONES

La Resolución del Contrato, por parte del MINISTERIO, se produce sin perjuicio :e la aplicación De las

sanciones que procediera imponer a LA CONCESIONARIA, de acJe -do al prese -:e Contrato, la Le! de

Telecomunicaciones, su Reglamento General y demás normas pen - entes. 

18.03 TERMINACION, RESOLUCION Y CONTINUACION DEL SERVICIO

En caso de terminación o resolución del presente Contrato conforme a lo estabecido en las cláusulas

décima sétima y décima octava, EL MINISTERIO, en defensa del nterés de los ABONADOS, :odrá

establecer unilateralmente medidas temporales que garenticen la continuación del seivicio, las mismas

que LA CONCESIONARIA se compromete ?cumplir. 

18.04 En caso que LA CONCESIONARIA incurra en causal de Resolución, conforme a lo establecido en el

numeral 18.01, EL MINISTERIO le notificará otorgándole un plazo para que subsane su c̀umplimento

parcial, tardío o defectuoso, en caso que ello corresponda. 

En caso que ello no ocurra, vencido el plazo, EL MINISTERIO :odrá declara -  resuelto el presente

Contrato sin necesidad de Resolución Judicial. EL MINISTERIO pc"drá en cono:inniento del OSI:TEL

la resolución del presente Contrato. 

DECIMA NOVENA.-  MORA AUTOMATICA

LA CONCESIONARIA incurrirá automáticamente en mora por el se necho del - cumplimiento oe las

obligaciones contraídas, en los plazos y términos expresados en el p -esente Cont-Ir.o o en la legisiación

vigente, no requiriéndose intimación alguna para dichos efectos, sin peT, cio del debo cumplimiento -J'e lo

pactado. 

VIGESIMA.-  SOLUCION DE CONTROVERSIAS

20.01. Las partes convienen que cualquier litigio, controversia, duda.: screpancia : reclamación oie se

derive, surja de o en relación al presente Contrato, sus documemós compleme -: arios. modificato -os o

relacionados con él, directa o indirectamente, su interpretacie- o ejecució -  inclluyendo cuaquier

aspecto relativo a.su existencia, nulidad, validez, resolución o terco - ación. será -esuellto amistosa - ente

por las partes y de no llegar a un acuerdo, la o las materias cor:-: tenidas se e- finalmente remitas

por el Pbder Judicial. 

20.02 En sus relaciones con otras empresas prestadoras de Servicios :Jblicos de - e ecomunicaciones, LA

CONCESIONARIA podrá someter cualquier controversia que sure entre ellas e as normas contenidas
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en el Reglamento del CS : TEL y en e Reglamento para la Solución de Controversias por la via

Administrativa aprobado EL OSIPTEL.: a un procedimiento de Arbitraje, de haberlo convenido y de

conformidad con la norma: a vigente. 

VIGESIMA PRIMERA.-  DE LA IN -ERCONEXION

La red del servicio concedido po -  s.. carácter de se -vicio público, cuando corresponda, tiene el derecho a, y la

obligación de, interconectarse cc -  :tras redes v se-vicios públicos, en concordancia con los Planes Técnicos

Fundamentales del Plan Naciora ce Telecomu -  :aciones los principios de neutralidad, no discriminación e

igualdad de acceso, los términos condiciones acordados de buena fe entre ellos; de conformidad con el

Reglamento de Interconexión em :copor EL OS P - EL y demás normas complementarias. 

LA CONCESIONARIA asume el cc mpromiso de ajustarse a las normas que dicte EL OSIPTEL sobre reglas de

interconexión de servicios. 

VIGESIMA SEGUNDA.-  DE LA COMERCIALIZACION

LA CONCESIONARIA se comprcmete a aceptar las disposiciones de observancia obligatoria que dicten EL

MINISTERIO y EL OSIPTEL, rescecto a materias de su, competencia, referidas a su derecho de ofertar

servicios a terceros a través de comercializadores. 

VIGESIMA TERCERA.-  NORMAS SOBRE EL CODIGO NACIONAL DE ELECTRICIDAD. 

LA CONCESIONARIA manifiesta conocer su obligación de respetar las normas del Código Nacional de

Electricidad y disposiciones contementarias, en lo concerniente a la seguridad que debe mantenerse en las

instalaciones que requieren de medios fisicos para la prestación del servicio. Asimismo, reconoce la

competencia de los organismos e -cargados de fiscalizar y sancionar las disposiciones antes mencionadas. 

VIGESIMA CUARTA.-  NORMAS SOBRE DERECHO DE AUTOR. 

LA CONCESIONARIA manifiesta conocer su obligación de respetar la normativa sobre Derechos de Autor. en

lo concerniente a obtener conforme a ley, los derechos de explotación que correspondan a los canales a ser

distribuidos en la red del Servicio .---Jblico de Distribución de Radiodifusión por Cable. 

VIGESIMA QUINTA.-  DISPOSICIONES FINALES

25.01 INTERPRETACION

1. Los títulos contenidos en el presente contrato son para identificación y no deben ser considerados

como parte de este * C:ntrato para limitar o ampliar su contenido o para determinar los derechos y

obligaciones de las =!-. RTES. Los términos definidos en singular incluirán los mismos términos en

plural y viceversa. 

2. Las partes dejan co -,s:ancia que este Contralto no implica, supone, ni puede interpretarse en el

sentido de crear o es7...blecer un stars especiial en favor de LA CONCESIONARIA, la que queda

sujeta a las normas Bales, técnicas o administrativas vigentes sobré teledoMunicaciones y las

que en el futuro se e cdan. 

El presente Contr-zz. deberá ser interprettado y ejecutado en armonía con la Ley de

Telecomunicaciones su Reglamento General y demás normas que sean aplicables a la fecha de
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su suscripción. En la eventualidad de e \ s: alguna d' screpancia entre las disposiciones del

Contrato ydichas normas, prevalecerán es:as Amas, sin pe-juicio de lo establecido en la cláusula

vigésima quinta. numeral 25.07 del prese -: e Contrato. 

Lo anterior no afecta las obligaciones ce - a:ur'aleza contractual asumidas por las partes en el

presente Contrato, en adición a las conte -  Jas en la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento

General. 

25.02 INTEGRIDAD DEL CONTRATO

E presente Contrato y sus Anexos contienen e completo acuerdo-de las PARTES con relación al objeto

del mismo. 

El presente Contrato, de ser el caso, reemp aza todos los convenios y acuerdos sobré el objeto del

Contrato, ya sean verbales o escritos, que hul: eran celebrado las partes con anterioridad. 

25.03 NOTIFICACIONES

Salvo que se disponga otra cosa en el propio Contrato, todas las notificaciones, citaciones, peticiones, 

demandas y otras comunicaciones debidas o permitidas conforme al presente Contrato, deberán

realizarse por escrito y se considerarán válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo

de recepción 'o cuando sean enviadas por courier. por télex o por fax, una vez verificada su recepción, a

las direcciones que se estipula en la parte introductiva del presente Contrató. 

En caso que LA CONCESIONARIA no comungie el cambio de su domicilio, se entenderán Válidamente

realizadas las notificaciones efectuadas a la última dirección indicada como domicilio legal. 

25.04 RENUNCIA

La renuncia de los derechos derivados del presente Contrato sólo tendrá efectos si se realiza por escrito

y con-la debida notificación a la otra PARTE. Si en cualquier momento una de las partes deja de ejercer

un derecho específico consignado en el presente Contrato, dicha conducta no se considerará como una

renuncia permanente a hacer' valer el misno derecho o cualquier otro durante toda la vigencia del

mismo. 

25.05 NULIDAD PARCIAL

Si cualquier término o disposición del presente Contrato es considerado inválido o no exigible por

autoridad o persona competente, dicha inva dez deberá ser interpretada restrictivamente y no afectará

la validez de ninguna otra disposición del m smo

25.06 PREVALENCIA DEL CONTRATO

LA CONCESIONARIA reconoce y acepta cue en adelante. sus derechos y obligaciones para la

prestación del SERVICIO CONCEDIDO se asustarán a lo expresado en el presente Contrato y en las

demás normas sobre la materia. 

25.07 ADECUACION AUTOMATICA DEL CONTRATO

Las partes declaran que el presente Cor:a:c se adecuará de manera automática a las normas de

carácter general emitidas por los organismsmpetentes del sector. 
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25.08 ESCRITURA PUBLICA

A solicitud de cualquiera de las darles, el d -esente Contrato se elevará a Escritura Pública. El costo de

la elevación a Escritura Pública será de ca-,7: de quien lo solicite. 

Firmado en Lima, a Bias del mes de de 2004. en tres (03) ejemplares de igual texto y

valor, quedando uno en poder del MINISTERIO. e segundo con LA CONCESIONARIA y el tercero para ser

entregado al OSIPTEL. 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA CONCESIONARIA

Y COMUNICACIONES
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ANEXO 1

ÁREA DE CONCESIÓN

CITANTE :  TERESA JESÚS ALBUJAR TDLENTINO

SERVICIO  •  DISTRIBUCIÓN DE RADIOC FUSIÓN POR CABLE

1.1 . 03ALIDAD  :  CABLE ALÁMBRICO U ÓPTICO

El área de concesión solicitada comprende el distrito de RAYMONDI, de la Provincia de ATAIA` 4, del

Departamento de UCAYALI. 
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ANEXO 2

PLAN MÍNIMO DE EXPANSIÓN

SOLICITANTE :  TERESA JESÚS ALBUJAR TOLENTINO

SERVICIO DIS7 BUCIÓN DE RADIODIFUSIÓN POR CAB_E

MODALIDAD :  CAE_E ALÁMBRICO U ÓPTICO

Expansión ..„- 
Capacidad instalada (N° de Bornes) 

1° Año 2° Año 3° Año 4°Año 5° Año

Anual 100 150 150 100 100

Acumulado 100 250 400 500 600

Nota: Un Borne es la terrninaccn de cable que permite a los abonados el a:-,eso a la red
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